
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. 

En Gualaceo, a los 23 días del mes de Octubre del 2017, comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de derechos consistentes en la enajenación total y absoluta de las 

Acciones singulares pertenecientes a los vendedores y que tiene en la compañía de transporte 

TRANS FLOTA CALLASENSE S.A. 

COMPARECIENTES: En calidad de cedentes compareces los cónyuges Sr. JESUS GILBERTO 

DUCHIMAZA TAPIA de CC: 0101607679, y BLANCA LEONOR CORDOVA LLIVICURA con CC: 

0102391273, casados; y por otra en calidad de cesionario el Sr. SEGUNDO CESAR PUALASIN 

RIVERA, de CC: 1803391133, Casados; Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la en el 

sector de Callasay los cedentes y en el sector de Guichun Bajo, parroquia Remigio Crespo Toral 

el Cesionario, quienes convienen en celebrar el presente contrato de cesión de derechos, 

contenido en las clausulas siguientes: - 

PRIMERA: Los Cedentes Sr. JESUS GILBERTO DUCHIMAZA TAPIA de CC: 0101607679, y BLANCA 

LEONOR CORDOVA LLIVICURA con CC: 0102391273, ceden y transfiere el 100 % de sus 

derechos consistentes en 28 Acciones ordinarias y nominativas del valor de UN dólar cada una, 

de la Compañía TRANS FLOTA CALLASENSE S.A., a favor del Sr. SEGUNDO CESAR PUALASIN 

RIVERA, de CC: 1803391133. 

SEGUNDA: El Señor SEGUNDO CESAR PUALASIN RIVERA, de CC: 1803391133 paga el valor de 

USD $ 28 dólares de los Estados Unidos de América por las acciones indicadas en la cláusula 

anterior, valor que es recibido a entera satisfacción y al contado por los cedentes, aclarando 

que la presente transferencia se efectúa al valor nominal de un dólar por cada acción. 

TERCERA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada y renuncian a 

cualquier reclamo posterior, a partir de firmado el presente contrato de cesión de derechos. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado firman las partes contratantes. 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

ADE ABRÍL 2017 

002 - 042 _ 0101607679 
DUCHIMAZA TAPIA JESUS GILBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION: 

GUALACEO 
CANTON ZONA: 

MARIANO MORENO/CALLASAY 
PARROQUIA 
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CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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